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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban los núme
ros de este B O L E T - N , dispon
drán qué se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde per
manecerá hasta el recibo del 
nümero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de 
conservar los BOLETINES co
leccionados ordenadamente, pa
ra su encuademación, que de
berá verificarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: E X C E P T O LO S FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la 
Diputación provincial, a diez pesetas 
al trimestre, pagadas al solicitar la 
suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provin
cia abonarán la suscripción con arre
glo a las Ordenanzas publicadas en 
este BOLETÍN de fecha 30 de Diciem
bre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dis
tinción, diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios 
que hayan de insertarse en el 
BOLETÍN OFICIAL , se han de 

mandar al Gobernador de la 
provincia, por cuyo conducto se 
pasarán al Administrador de 
dicho periódico. (Real orden de 
6 de abril 1859). 

O Z F r X G J I - A - I - . 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, 
S. A . R. el Príncipe de Asturias e Infantes y d e m á s personas d é l a Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del dia 7 de Mayo de 1929). 

S U M A R I O 
Pa-rte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 

PltESIDENCIA DF.ii CONSEJO DE MINISTROS. — 
Junta CaliticudurB de Aspirantes a des
tinos p ú b l i c o s . Propuesta provisional 
ilel mes de Enero (M corriente año. — liela-
eión de ¡ax clases que quedan fueran de 
concurso por los motivos que se expresan. 

Adin iu fc tn ic íón provincial 
OOHIKRNO CIVIL 

Circular. 

UU'as publicas. Anuncios ¡le subastas. 

"unció particular 

Presidencia del Cénselo de Minislros 
J U N T A C A L I F I C A D O R A D E A S P I 
R A N T E S A D E S T I N O S P U B L I C O S 

l'HOl'UESTA rBUVISIONAli ]1EL MES DE ENERO 

DE 1929 
Rvlac iún ilu las clases <{iie ((iludan fueran de 
concurso por los motivos que se expresan y 
provincias desde donde lian Armado las pa

peletas de pe t i c ión de destinos 

P R O V I N C I A D E L E Ó N 
Por no haber tenido entrada en esta Junta, 

dentro del plazo reglamentario, el estado re- , 
siiuiun de serricios: 
Altlonza Trenado, francisco. 
A'onso ( íó i i iez , J o s é . 
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Alonso Valdeolmillos, Esteban. 
Alvaroz F e r n á n d e z , Eugenio. 
Alvarez García , Eladio. 
Aller del Arbol, Miguel. 
Aller Gonzá lez , Bonifacio. 
Aller Gonzá lez , J o s é . 
A n t ó n Pablos, Ulpiano. 
Avecilla Lara, Melchor. 
Bello Fierro, J o s é . 
Bello S á n c h e z , Amancio. 
Berciano Alvarez; Virginio. 
Carbajal Laiz , Justo. 
Carbajal .Rodríguez, Rafael. 
Carrizo Arias, J o s é . 
Casado Alegre, Antonio. 
Oastro Gutiérrez , Cayo de. 
Cubillas Pozo, Braulio. 
Cuellos San Juan, Gabriel. 
Charro S i m é n , Virgilio. 
Diez Castillo, Enrique. 
Diez F e r n á n d e z , Saturiq. 
Diez Villanueva, Argimiro. 
Egido B a r r a g á n , J o s é . 
Fernández Cachón, David. 
Fernández P é r e z , Teodoro. 
F e r n á n d e z Prieto, Federico. 
Fierro Castaflá, Manuel. 
García Alonso, Rodrigo. . 
García Castellanos, Lorenzo. 
García Llamas, J u l i á n . 
G a n d ó y P i ñ e i r o , Dositeo. 
García Rey, Genciano. 
García Vega, E f r é n . 

-González H e r n á n d e z , . S e g u n d ó . 
Gutiérrez R o d r í g u e z , Claudio. , 
Herreras P é r e z , Melchor. 
Herrero Vaquero, Emilio. 
Huerta G o n z á l e z , Leonoid; 
Labandera Gonzá lez , Jacinto. 
L ó p e z L ó p e z , Francisco. 
L ó p e z Pacios, Leonardo. 
Llamazares Castro, Graciliano. 
Martínez Alonso, Argimiro. 
Martínez F e r n á n d e z , Toribio. 
Martínez F e r n á n d e z , Valeriano. 
Martínez Gorgajo, Gregorio. 
Martínez L ó p e z , Justo. 
Mart ínez Posada, Santos. 
Martínez Vi l la fañe , Blas. 
Mascarot Marcet, Pedro. 
Mediavilla Diez, D a m i á n . 
Móndez González , P lác ido . 
Migué l ez B a ñ o s , Mariano. 
Monge Méndez , Luciano. 
Nico lás San Pedro, Socundino: 
Palacios Callejas, Pedro. 
Polledo Barredo, J o a q u í n . 

Presa Calvo, J o s é . 
Redondo González , Bonifacio. 
Reyero Gutiérrez , Salustiano. 
Robles González , J o s é . 
Robles Ordás, J o s é . 
Robles Prieto, Nicomedes. 
R o d r í g u e z Carro, Manuel. 
R o d r í g u e z Fernández , Eustaquio. 
R o d r í g u e z García Francisco. 
R o d r í g u e z Mauri, Valeriano. 
R o d r í g u e z Renedo, Miguel. 
Rojo T o m é , Eduardo. 
Rubio Fernández , Basilio. 
S á n c h e z Reyero, R a m ó n . 
San R o m á n Sotillo, Lorenzo. 
Sierra Sierra, Gabino. 
Valladares Gutiérrez , Restituto. 
Vallejo Huerga, Laudencio. 
Vega del Blanco, F é l i x . 
Verdura González , Valeriano de la. 
Vi l lagrán V í a n , Jacinto. 

Por haberse recibido las papeletas de 

petición de destinos después del plazo 

señalado para su admisión: 

. Alvarez Gonzá lez , Francisco. 
Aller Lorenzana, Manuel. 
Be l t rán R o d r í g u e z , J o s é . 
Diez Gonzá lez , Basilio. 

. F r a Parra, Juan. 
* Mouriz Gonzá lez , Domingo.. 

Por no llevar dos años en el último 
destino que ge les concedió: 

Aldonza Aparicio, Ernesto.. 
A n t ó n Mart ínez , Zoilo. 
Arbol Pablo, Secnndino. 
Cagigal Ibañez , Sergio. 
Diez Orejas, Eloy.-
Gutiérrez Carracedo, Ramiro. 
Matanzas L ó p e z , Manuel. 
Modino Coto, Angel. 
R o d r í g u e z Martínez, Quintiliano. 
R o d r í g u e z Revuelta, Ramiro. 
R o d r í g u e z Sánchez , Carlos. 
Santamar ía Espino, Alejandro. 

Por no llenar un año en el último des

tino que se les adjudicó: 

Arias Villaverde, Emilio. 
Cordero del Pozo, R a m ó n . 
Prieto R o d r í g u e z , Angel. 
Torres de la Torre, Francisco. 

Por no justificar su situación con 

respecto al último destino que se le 

adjudicó: 

Lópen L ó p e z , Francisco. 

Por ser menores de veinticuatro urm, 
de edad: 

García F e r n á n d e z , Ildefonso. 
Pertejo Vélez , Gabriel. 

Por excecler de cuarenta y seis u-, 
de edad: 
Zapico L i é b a n a , J u l i á n . 

Porque hallándose en activo excede 
la edad de treinta y cinco años, 
Sánchez García , Luis. 

Por no venir reintegradas las papel?-
tas con póliza de 1,20 pesetas: 
Alvarez de Lucas, Erasmo. 
Alvarez de la Fuente, Aurelio. 
Fernández García , Angel. 

García F e r n á n d e z , Antonio. 

Por no constar en su documentación la 
fecha de nacimiento: 
Martínez D í a z , H ipó l i to . 

Por no justificar su conducta: 
Cabello García, Victoriano. 
Fuentes M i g u é l e z , Bernardo. 
García Casado, Agapito. 
Gutiérrez Vivas, Guillermo. 
Martínez Lorenzo, Gelasio. 
P é r e z Acebes, Angel. 
Vega Lozano, J o s é . 
Zapico García, Isidoro; 

Porque los destinos que solicitan MU 
•• fde'séguhdá categoríá y no acompo-

ñan certificado de aptitud para lo*-
mismos: , "j-
Casado Alegre, Maximino. 
Muelas Turrado, Pedro. 

Por no venir firmadas por los intoi i 
sados las papeletas de petición-

Cancelo Capote, Porfirio. 
Redondo F e r n á n d e z , Agustín. 

. Madrid, 23 de Abriljde 1929. I' 
General Presidente, José Vil lal lv 

(Gaceta del día 1 de Mayo de l*-"." 

eOBIERM CIVIL OE LA 
Circular 

Habiéndose publicado en e. 1 Uo-

LETÍN O F I C I A L de esta provun;'11' 

•cuín1' 
mero 90, correspondiente ai 
Abril del año actual, uim 
del Gobierno militar de la I 
para la formación de estada"1' 
requisición militar do ganado--'1' 



gua jes (le tracción auimal y auto-
un iv i les , motocicletas y bicicletas, 
Í,. .Micai'g» a todos los Alcaldes den 
a la misma el más exacto cumpli-
,iii.Mito, devolviendo a dioho Go-
)>i¡Tno militar antes de 1." de Julio 
próximo venidero, rellenos debida
mente un ejemplar de cada parte 

servicio que se pide s e g ú n los 
fonuularios números 1, 2 y A . 

!,o que se hace públ ico para ge 
neral conocimiento de los señores 
Alcaldes y Secretarios de esta pro
vincia. 

León, 7 de Mayo de 1929. 
E l Gobernador civil 

Generoso Martin Toledano 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Anuncios de subasta 
Hasta las trece horas, del día 22 

de Mayo, se admit irán propósicio-
I nes, en el Registro de esta Jefatu-
]'»}• en el de las provincias de Ovie

do, Santander,' Falencia, Vallado-
lid. Zamora, Orensa y Lugo, a ho
ras hábiles de oficina, para optar a 
a la subasta .de las obras de acopios 
ile pieda machacada y su empleo en 
recargos, en los. k i lómetros 64 y 65 
de la carretera de Rionegro a la 
de León a Caboalles, cuyo presu
puesto asciende, en total a 21.148,50 
pesetas, distribuido para las oertifi-
eaciones en dos anualidades; una 
que abonará en el año 1929, que 
importa 10.445,70 pesetas, y otra, 
que se abonará en el año 1930, que 
asciende a 10.702,80 pesetas, siendo 

1 el. plazo de ejecución de las obras de 
-eis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 635 
pepitas. 

-a subasta se verificará en'la Je-
líl ,"ia de Obras públ icas de esta 

: Pr"viiicia, sita en la Plaza de To-
- 'lo Omaña, número 2, el dfa 27 

' ^ a y o , a las once horas. 
proyecto, pliego de condicio-

'-N moiielo de proposic ión y dispo-
^'"iies sobre la forma y condicio-
nis '!« su presentación, estarán de 
^"itiesto en esta Jefatura, en los 
J * " y horas hábiles de oficina, de-

i i'^i"'0 tl!"c,'s^ presente lo que, res-
0 a dec arar en las proposiciones 

los jornales m í n i m o s , está ordenado 
en el Real decreto ley número 744 
de6 de Marzo de 1929 (Gaceta del 7) 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta cént imos 
o en papel comúncon pól iza de igual 
clase, desechándose , desde luego, 
las que al abrirlas no resulten con 
tal requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada la 
proposic ión al oficial encargado de 
recibirla no se pueda ya admitir eu 
n i n g ú n momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro 
tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 4 de Marzo de 1929.—El 
Ingeniero-Jefe,, Manuel Lapzón. 

- •V-jHOvt .... 
Hasta tijBée horas" dH día 23 

de Mayo, se Admitirán proposicio
nes en el registro de esta Jefatura y 
en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladolid, 
Zamora, Orense y Lugo a horas .há
biles de oficina, para optár a la su
basta, de las obras de acopios de 
piedra machacada y su empleo eit 
recargos en los k i lómetros 36 al 
40 de la carretera de Vi l lanuéva 
del Campo a P á l á n q u i n o s , ' cuyo 
presupuesto asciende en total a 
52.325, pesetas distribuido para las 
certificaciones en dos anualidades, 
una que se abonará en el año 1929 
que importa 25.844,45 pesetas y 
otra que se abonará en el año 1930 
que asciende a 26.480,55 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obi as de seis meses a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.570 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de Omaña , n ú m . 2, el día 27 de 
Mayo a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentac ión, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de Oficina, de-
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hiendo tenerse presente lo que, res
pecto a declarar en las proposiciones 
los jornales m í n i m o s , es tá orde
nado en el Real decreto ley número 
744 de 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7). 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta c é n t i m o s 
o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
.admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las empresas, Compañías y Socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al oumqlimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 4 de Mayo de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Hasta las trace.hom del día 23 V 
de Mayo, se admit iránlproposic ioDes 
en el registro de esta Jefatura y en . 
el de las provincias de Oyiedo, San-. 5 
tander. Falencia, Valladolid, Zamo- . 
ra, Orense y Lugo, a horas háb i l e s 
de oficina,.para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra • 
machacada y su empleo en recargos . 
eu los k i lómetros 26 al 29 de la carre
tera deCistierna a Palanquines, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
26.312,76 pesetas distribuido para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se abonará en el año 
1929,!que importa 12.996,44 pesetas 
y otra que se abonará en el año 1930, 
que asciende a 13.316,32 pesetas, 
siendo el plazo de e jecuc ión de las 
obras de seis meses a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 790 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la plaza de Torres 
de Omaña , número 2, el día 27 de 
Mayo, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo-
sicionps sobre la forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
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manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de 
hiendo tenerse presente lo que, res
pecto a declarar en las proposicio
nes los jornales m í n i m o s , es tá 
ordenado en el Beal decreto ley 
número 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7). 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel sella
do de tres pesetas sesenta cént imos 
o en papel común con pól iza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el qne una vez entre
gada la proposic ión al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia- que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, e s tán obliga 
das al cumplimiento del Beal de
creto dé 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 4 de Mayo de 1929.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n JM- « r e t o 

Hasta las. í r e c e horas de! d í t^SZ 
de Mayo, se admit irán proposicio
nes en el Begistro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 

. Santander, Falencia, Valladolid,Za
mora, Orense y Lugo, a horas há
biles de oPcina, para optar a la su
basta de las obras de acopios He 
piedra machacada y su empleo en 
recargos en los ki lómetros 17 y 18 de 
la carretera de Valderas a la de Ma
drid a L a Cot uña, cuyo presupuesto 
asciende en total a 23.310,50 pesetas 
distribuido para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
nará en el año 1929 que importa 
11.513,56 pesetas y otra que se abo
nará en el año 1930 que asciende a 
11.796,94 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de seis meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 700 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Je 
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia, sita en la plaza de To
rres de Omaña, número 2, el d ía 27 
de Mayo a las once horas. 

E l proye to, pliego de condicio
nes, modelo de proposic ión y dispo

siciones sobre la forma y ccidicio-
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente lo que, res 
peto a declarar en las proposiciones 
los jornales mín imos , está orde
nado en el Beal decreto-ley número 
744 de 6 de Marzo de 1929 (Gaceta 
del 7.) 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cént i 
mos o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
£on tal requisito cumplido, lo cuál 
lleva consigo el que una, vez entre 
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar !a deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Beal de-

de 12 de Octubre de 1923. 
L e ó n , 4 de Mayo de 1929.-EI 

Ingeniero Jefe,'(Manuel L a n z ó n . 

Hasta las-irefce'horas del día $3 de 
Mayo, se admitirán, proposiciones en 
el registro de esta Jefatura y en el 
de las provincias.de Oviedo, Santan
der, Falencia, Valladolid, Zamora, 
Orense y Lugo a horas hábi les de 
oficinas, para optar a la subasta de 
obras de acopios de piedra macha
cada y su empleo en recargos en los 
ki lómetros 10 al 14 de la carretera 
de L e ó n a Campo de Caso, Secc ión 
de Boñar a Tama, cuyo presupuesto 
asciende en total a 32.607, lOpesetas, 
distribuido para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
nará en A año 1929, que importa 
16.105,53 pesetas y otra que se 
abonará en el año 1930, que asciende 
a 16.501,75 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras de seis me
ses a contar de su comienzo, siendo 
las fianza provisional de 980 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públ icas de esta pro
vincia, sita en la plaza de Torres de 
Omaña, núm. 2, él día 27 do Mayo 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de con.i;, ¡, 
nes, mode'o de propi s ieión y i . ( 
sicioues sobro l a forma y con.u, ¡,. 
nos de su presentación estarán 
manifiesto en esta Jefatura o í 
días y horas hábi les de Ü ü a l i a 
debiendo tenerse presente !o 
respecto a declarar en las proi 
ciones los jornales mínimos v>:i 
ordenado en el B e a l decreto-ley •lL;i. 
mero 744 d é 6 de Marzo de j'.wi.i, 
(Gaceta del 7). 

Cada proposición para cada pr,>. 
yecto, se presentarán en papel «ella, 
do de tres pesetas sesenta céntimos 
o en papel común con póliza Je 
igual clase, desechándose desde lue
go, los que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre
gada la proposición a l oficial encar
gado de recibirla no se pueda ya 
admitir en n i n g ú n momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Beal decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

L e ó n , 4 de Mayo de 1929.-Kl . 
IngenMro-JefeKManuél Lanzón, . 

A N W C Í ¿ P A E M C U L A K 

Comunidad de regantes del Nm "> 
Reguero de Villabaltcr 

E n sesión celebrada el 30 i!'. 
pasado mes de Abri l , fueron api 
bados definitivamente los proye.-a-
de Ordenanzas y Eeglamentos >•• 
Sindicato y Jurado de riegos, ¡ s i 
esta Comunidad. 

L o que se pone en conocim'"'1 
de todos los interesados pata 'i'1"-
lo desean, puedan examinarlo-, ;• ' 
término de treinta días , desd'-
nueve a las doce de la mañ"1"1 1 
cuyo efecto se hallan depos»'"1'" 
en el domicilio del Presidente. •¡i¡'' 
suscribe. 

Villabalter, a3 de Mayo de i:1--' 
— E l Presidei*te,;F..Fennvu<l|"';' 

, / / r P . P . - ^ -
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